
Sábado 15 de Diciembre de 1877
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Núm. 1003.

ÍÍCtM
DE H WltoA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MAIIT8S, JUEVES Y S,IBAMOS.

i 690
Núm. 1006.

KM R*»aA»R6« ----
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Propiedades.—Doña 
lütonia Sturla y Saura vecina de Ma- 
o d , ha solicitado la instrcccion del 
spediente para que se le adjudiqué 
¡su favor una parcela del antiguo 
«Diño vecinal que conducía de 
Üercadal á San Cristóbal, lindante 
M una finca rustica de su propie- 
Mllamada Granada.
Loque he dispuesto se inserte en 

ule periódico oficial para su debida 
Publicidad, conforme se halla preve- 
••do en la Real Instrucción de 20 de 
'arzode 1865. ,
. Palma 12 diciembre 1877.—El Je-

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el 
mes de Noviembre último:

y'de Económico, Luis Martínez de Her-
Jo=e las.
reU* 
alo', 

nú- Núm. 1004.
,^egociado de Propiedades.—D. Juan 
altavull y García vecino de Mahon, 
1 solicitado la instrucción del expe- 
pte para que se le adjudique á su 

TRi ^or una parcela del antiguo cami- 
v pecinal que conducia de Merca-

San Cristóbal, el cual atraviesa 
f finca de su propiedad denomina- 

j n de Granada-
J' L° Que he dispuesto se inserte en 
-re- ■ t.P®riódico oficial para su debida 

.^cidad, conforme se halla preve
r en la Real Instrucción de 20 de 
^-o de 1865.

¡g13 diciembre 1877.-— El Je
'. Gnómico, Luis Martinoz de Her-
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Núm. 1005.
r ALCALDIA DE MAHON.

iS El dia 8 del actual á
^esT6 su maúaDa, tendrá lugar 

Casas consistoriales por me- 
iRirn° D'lcgos cerrados, la segunda y 
rjS (¡ a subasta para el arriendo de 
-iudai00^108 dc consumos de esta 

(,Urañté el presente año eco
^ilirá0 ^e.,877-78, en la cual se ad-

11 únicamente las mejoras del 4 
l^l.¿n101108 sobre Ia cantidad de 

’ u pesetas ofrecida en la prime

GRANOS. CALDOS. CARNES. -1 PAJA.

PUEBLOS
Trigo. Cebada. Cen- 

teño. !
Maíz. Garban

zos.
Arroz.

Aceite. |
Vino. Aguar

diente.
Carnero. Vaca. Tocino. De 

trigo.
De 

cebada.

cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMO S. KILOGRAMOS
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Precio medio ge

neral..........29’02 14’22 » 18’00 0’61 0’56
| 1’36

0’35 0’71 1’19 1’50 1’35 0’08 009

Palma 13 de Diciembre de 1877.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. — V.* B.® 
— El Gobernador interino, Antonio Sangenis.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 34‘40 Palma.
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . 23‘15 Ibiza.

(Precio máximo. . . 16‘50 Mahon.
Ce b a d a ../

(Idem mínimo. . . . 12‘50 Ibiza.

ra subasta efectuada en el día de hoy, 
abriéndose después pujas á la llana, 
todo conforme al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la se
cretaria de esto Ayuntamiento los 
dias no feriados desde las nueve de 
la mañana hasta la una de la tarde, 
para los que gusten enterarse.

Mahon II de diciembre do 1877.— 
El Alcalde, El Barón de Las Arenas.

Núm. 1007.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—En la Gaceta de Ma
drid (le 8 del actual se halla inserta 
la siguiente circular del Ministerio 
de Gracia y Justicia:

«Por Real orden, expedida con fecha 
4 del mes actual por el ministerio de la

Gobernación, se excita el celo de los go
bernadores de las provincias para que 
persigan con todo empeño los juegos de 
envite y azar, y se les ordena que pon
gan á disposición de los Tribunales á los 
reos de este delito. Ha de cesar, pues, 
la práctica de castigar aquel vicio con 
multas exigidas sin forma de proceso; y 
en adelante serán sometidos siempre, y 
sin excepción alguna, á un procedimien- 

' to criminal cuantos aventuren á los aza-

M.C.D. 2022



Núm. 1008.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Raleares.

CONTADURIA MES DE DICIEMBRE
DE LOS FONDOS DEL PRESUPÜESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 1878.

Distribución de fondos por capilulos p artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduria de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 
Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL

por secciones 
Pesetas.

ye
 

« b
s 

n
» 

«t
 

q
* 

**

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización parala Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación 

provincial.............................................. 
Id. de la Contaduría de id........................  
Material de la Secretaría de id. . . . 

lid. de la Contaduría de id.......................... 
Sueldo del Depositario de fondos provin- 

cíales.....................................................
Material de id.................................................

¡Sueldos de los empleados y dependientes 
\ de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones......................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes.....................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales y demás gastos......................

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial...............................................
Id. de elecciones de dipotados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.........................

833‘33

1.243‘75
26000
548*83
291*66

181*25'
20*83

20*83
75'00

541*66

244*16

83'33
D

83'33 ( 
»

416*66

4.251'30

> 583'32

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.e Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno. ... .

4.° Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .• Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...............

2.** Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3." Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la
5.6 debida autorización.................................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . .

166*66 / 466*66

12‘50
229 16

241‘66»

Ca pit u l o  v . 
instrucción publica

l.°
2

3.°

4.°

5.°

6.°
7.°

Junta provincial del ramo. . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
) tros........................................... ...... . .
j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

Sueldo y sobresueldo del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..................

Biblioteca provincial..................................... 
Museo provincial...........................................

197*91

2.744*37

546*57

187*49

833*33
93'75

4.603'42

2.»

3.»
4.°

I.6
2.»

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 

, Hospitales..................................................  
Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

6.326*66 1 * * * 5 

9.261*451 
10.980*08;

D
D

26.568'19

8

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

2.083'33 2.083'33 38.497*88

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................................. B

CAPITULO II. .
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construo- a

cion de carreteras comprendidas en el I
plan general del Gobierno..................... » \ »

2 .° Construcción de carreteras que no forman i
parte del plan general del Gobierno. . » !

CAPITULO III.
Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.250'00 1.860*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés .
provincial............................................. 2.329*86 2.329 86 3.579*88

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

I.6 Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...............

2.° Id. id. id. en la misma fecha procedentes
de presupuestos anteriores. . . . ■

Total general............................... ^'^finO
En Palma á i.° de Diciembre de 1877.—El contador de fondos provinciales, 

Pinillos.—V.° B.n El V. P. de la D. P.—Valent.

M.C.D. 2022



5
(je la suerte sumas á que debieran 

j3f más honrado empleo.
Queda, por tanto, encomendada exclu- 

;¡vamente á los Tribunales de justicia la 
represión de tales excesos, con arreglo 
jo prescrito en el arl. 368 del Código 
penal, cuya rigurosa aplicación será sin 
joda más eficaz que la acción guberna- 
yra, ya porque la pena que la ley seña- 
¡sesmas severa, ya también porque pro 
jüC0 más honda mella en los ánimos 
mando es impuesta prévias las solemi- 
jades de un juicio, que cuando lleva el 
carácter de corrección de una levo falta.

Mas para que esta medida produzca 
¡ossaludables efectos que S. M. desea, 
oo basta que los agentes de la Admiois- 
Iracioo ejerzan con solicitud las atribu
ciones que les compelen, como parte 
que son de la policía judicial; es preciso 
wnbieo que el Ministerio fiscal promue
va con incesante diligencia las acciones 
(fiminales que nazcan de esta clase de 
actos punibles, y que los juzgadores 
impongan con inflexible rigor el con
digno castigo á los que resulten respon
sables.

No desconoce el Gobierno los obstácu- 
.esque á la persecución de esta especie 
úe delitos oponen el respeto debido al 
bogar doméstico, y la dificultad de pro
barla culpa cuando el criminal no es 
sorprendido in fraganh; pero por lo 
mismo deben redoblar sus esfuerzos los 
loocionarios que intervienen en la for
mación de los sumarios, y utilizar todos 
ios medios legales para penetrar en los 
logares donde tenga sus guaridas un vi- 
tio de tan funesta trascendencia, sea 
cualquiera la condición de los que á él 
'ivan entregados.

La severa aplicación de la ley será 
medio mas seguro de mantener el impe- 
riodei derecho en esta importante mate 
;!í. que la adopción de medidas extra
vies, por mas que parezcan exigirlas 
fajeras circunstancias; pues así como 
Olda hay mas dañoso al buen régimen de 
'asociedad que la inobservancia de las 
*eyes, nada tan digno de un pueblo libre 
?culto como su constante y exacto cum- 
¡'imiento, mas aun por Jos que tienen la 
Multad de aplicarlas que por los que 
lleijen el mero deber de obedecerlas.

M. el Rey (Q. D. G.) espera confia- 
ámente que, así el orden judicial como 
el Ministerio público, corresponderán á 

excitaciones , consagrándose con 
^Quisilo celo á la persecución y castigo 
e un delito que, no solo ofende la mo-

Pública y perturba la paz de las fa- 
sino que induce á los que á él se 

^úan á perpetrar otros aun mas gra- 
y me ordena recomiende á V..

en este punto la mas cuidadosa 
Rancia sobre sus subordinados, po- 

.^udo en conocimiento de este Minisle- 
, sus merecimientos para rccompen- 
J Os;sus faltas, si en alguna incurrie- 
p°’ Para imponerles la corrección que 
lr(¡Ceda; y ios obstáculos que encuen- 
. “Para la averiguación y castigo de los 

h°s á que esta circular se refiere, pa- 
Moverlos por los medios estableci-

las leyes.
6 Real orden lo digo á V.. para 
r¡tel.igencia y cumplimiento. Dios 

L: e á V...... muchos años. Madrid 6 
,.s ^re de 1877 —Calderón y Collan-

Presidentes y Fiscales del 
y ^1 Supremo y de las Audiencias. » 

I^rxlen de* Sr* Presi^entc ac' 
licha .(lc osta Audiencia se publica 
^la circular en el Boletin oficial 
W Prov*ncia para que adquiera la 

publicnlad y para su mas
' V puntual cumplimiento por 

parte de ¡os funcionarios judiciales 
de este distrito.

Palma 10 de diciembre de 1877.— 
Miguel Iso.

Núm. 1009.
D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici

pal del distrito de la Lonja encargado 
del despacho del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito por ausen 
cía del Juez propietario.
Por el presente edicto, en forma 

de circular, se cita, llama y empla
za á una mujer, que el dia seis de 
julio último fué aprendida en la 
puerta denominada Nuera de esta 
ciudad con un pequeño bulto de ta
baco de contrabando, su peso qui
nientos gramos, por la fuerza de ca
rabineros de servicio en la expresa
da puerta, cuya mujer expresó lla
marse María Torres, natural de San
ta Catalina domiciliada en la calle 
del Puente, habiendo resultado su
puestos los referidos nombre y ape
llido, para que dentro el único tér
mino de diez dias que se señalan, se 
presente en este Juzgado á rendir la 
indagatoria en la causa que se ins
truye por dicho delito, apercibién
dola que si no se presenta le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 
treinta de noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por mandado deS. S., 
—Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 1010.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca que se descri
birá propia de D. Antonio Sureda y 
Ferrá para con su producto hacer 
pago á D? María Rosselló y Calves 
de lo que es en deber por capital, 
intereses y costas.

Una casa situada en esta ciudad 
calle de las Miñonas, consistente en 
planta baja, piso principal y tercero, 
señalado con los números veinte y 
tres y veinte y cinco, lindante con 
la derecha entrando con casa de do
ña María Rosa Fuster y de Margari
ta Ramonell justipreciada en la can
tidad de ocho mil pesetas.

En su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
diez y siete del próximo mes de ene 
ro á las doce de su mañana dia y 
hora señalados para el remate de di
cha tinca con la condición de que 
los gastos del mismo y escritura de 
traspaso serán de cargo del rema
tante, como también el alodio caso 
de prestarle la finca, sin que pueda 
exigir rebaja alguna por tal concep
to, y que este luego de obtenido el 
remate ha de consignar en mesa del 
Juzgado el décimo del valor por que 
lo obtuviere.

Palma doce diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1011.
Ü. Francisco Javier Patiño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del auto dictado en el 

día de hoy, se cita, llama y emplaza

Núm. 1012.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa ml a .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1877.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritas.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LKGÍTIMOS.

Dias.
«á $ 8

e de 5 í ei V*C5 de ambas
cO
tí

E
£ H

a o

> To
ta

l.

vivos. 1.

H
cm

b •|B1O
X tí

s 
c V 
K To

ta
l. muer

tos.
clsies.

21 ' B i » » B 1 B B B » . B » » 1
22 » » » » » » B B » » B B B » B
23 » » » » » B B » » B B B » B B
24 1 2 » B B 2 » B » B » B B 2
25 1 » 1 B » B 1 » B ■ B B B B B 1
26 O i 1 » » B 1 B » » B B B B 4
27 1 i 2 » » B 2 » B » » » » B 2
28 2 t 3 » » 3 » B B B B B 3
29 2 2 » » » 2 B B B B » B B 2
30 3 1 4 » » B 4 » » B B • B B B 4
31 » 4 4 » » » 4 B B » » B » B 4

8 <2 20 » B » 20 » B » B B B B 20

Palma l.° de Setiembre de 1877.—El Juez municipal suplente, Bruno 
Estarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

3F* ZW. JHL. TE m BC K» « B «6

To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 1 1 3 . B B 1 1 4
22 B B 1 1 1 1 B 2 3
23 B 1 B 1 » 1 B 1 2
24 B 2 1 3 n . B B B 3
25 » ,1 B 1 B B B » 1
26 > » B » B B » B »
27 » B B » 1 1 B 2 2
28 B B » B 1 B » 1 i
29 B B B B B » ’ B » B
30 » B B » 1 B B 1 1
31 B » B B 1 » B 1 1

1 5 3 9 5 3 1 9 18

Palma l.° de Setiembre de 1877.—El Juez municipal suplente, Bruno 
Estarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

á todos los que sean acreedores de 
D. Guillermo Ripolly Miró vecino de 
esta Ciudad, para que en el dia vein
te y nueve del actual á las once de 
su mañana comparezcan en la Sala 
do audiencia de este Juzgado á cele
brar junta con el fin de proceder al 
nombramiento de uno de los comi
sionados por no haber aceptado su 
cargo Don Bernardo Canety Ferrer 
que habia sido nombrado en la junta 
que se libró el dia primero de octu
bre último.

Palma trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1013.
D. íoaquin Rovira y Rowíra Teniente de 

Navio de 2.8 clase de Reserra primer 
Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de esta Provincia y Fiscal de 
una causa.
Ignorándose el paradero de los 

individuos que en la noche del dia 17 
de octubre último y en la Bahía de 
este puerto tripulaban la embarcación 
á que sedió caza, por las barquillas 
del Vapor Alerta á cuyos individuos 
estoy procesando como presuntos au
tores del delito de Contrabando; 

usando de la jurisdicción que me 
competo con arreglo á ordenanza, 
por el presente primer Edicto, lla
mo, cito y emplazo á los menciona
dos individuos señalándoles la Co
mandancia de marina de esta Pro
vincia donde deberán presentarse 
personalmente á usar sus descargos 
dentro del término de 30 dias á con
tar desde el en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletin 
oficial de esta Provincia y en la inte
ligencia, que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio áque hubiere lugar.

Palma II diciembre de 1877.— 
Joaquín Rovira. — Por su mandado, 
—El Secretario, Juan Valdiv es.

Núm. 1014.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspector de Cien 
sillos de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse en pública subasta por el tér
mino de un año, la limpieza de los 
pozos negros y cloacas de los edifi
cios militares de la misma y Castillos 
de San Cárlos y Bell ver según lo dis
puesto por el Sr. Intendente Militar

M.C.D. 2022



Mim. 1015,

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los últimos modelos á que hace referencia la circular inserta en el Bo
letín oficial núm. 1654:

Modelo núm. 5.

PROVINCIA DE HLELVA.
Mes de Agosto de 1876.

NÚMERO G.
DISTRITO MUNICIPAL DE HUELVA.

AÑO DE 1876. Día 17.

de este Distrito en 10 del actual S|1 
convoca por medio del nreJ.n, 
anuncio a una tormal licitación nUP 
tendrá lugar el dia 8 de enero prox^ 
mo venidero y hora de las 12. de |ñ 
mañana en esta Comisaria de gUer. 
ra, sita en la calle de Apuntadores 
n.° 8 piso 2.° en la cual estará do ma
nifiesto el pliego de condiciones qUe 
ha de regir en dicha subasta para co
nocí miento de las persones que de
seen interesarse en la misma.

Palma 10 de diciembre 1877.-José 
Torrente.

T^ai'r'oquia do LORENZO, Núm. 1016.
DEFUNCIONES (1) V arones.

Inscripción núm. 7...............
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) de legítimo matrimonio natural de (3) Jaén, 

provincia de (4) idem, .......... de (5) 54 años de edad, de estado (6) viudo,
domiciliado en (7) Huelva, calle (8) de San Roque,..........
número (9) 40, piso (10) tercero, en el que ejercía (11) el oficio de sastre.

Falleció á las (12) nueve, de la (13) mañana, del dia (14) 41, .........
en (15) Huelva, á consecuencia de (16) sentencia á la última pena,
dejando (17) .....................................

Huelva de de 4811.

El  Ob r a  pá r r o c o ,

El Comisario de guerra Inspector de lien- 
si líos de esta plaza.
Hace saber: que debiendo contra

tarse en publica subasta por el tér
mino de un año, el lavado de ropas 
de la factoría de utensilios de la 
misma, en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Intendente militar de este 
distrito en el dia de ayer, se convoca 
por el presente anuncio á una formal 
licitación que deberá tener lugar el 
dia 9 del próximo enero y hora de 
las 12 de la mañana en esta Comisa
ria de guerra, sita en la calle de 
Apuntadores número 8 piso 2.° en la 
que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones que hade regir en dicha 
subasta, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la misma.

Palma 11 de diciembre 1877.—Jo
sé Torrente.

(1) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(•2; Si era bija legítimo ó ilegítimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12, 13,14 y 15) Hora, dia y punto en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

Núm. 1017.

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falla de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 6
NÚMERO 6.

PROVINCIA DE MADRID.
Mes de Julio de 1876. AÑO DE 1876.

Har-foquia. de SAN

DISTRITO MUNICIPAL DE GETAFE, 
___ _ Dia 12. ___ 

l u is ,_____
DEFUNCIONES (1) Hembras.

Inscripción núm. 25, ............ ................................................ ... ....
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) ilegítima natural de (3) Getafe, ......

provincia de (4) Madrid, de (5) 22 años de edad, de estado (6) soltera,
domiciliada en (7) Getafe,.................. . calle (8) de Leganés, .....................................
número (9) 9, piso (10) bajo, en el que ejercía (11) el oficio de iluminadora,..

Falleció á las (12) cinco, de la (13) mañana, del dia (14) 42, .......
en (15) Getafe, á consecuencia de (16) dos puñaladas,
dejando (17) una hija,.........................................................;........................ ).............................................. ‘.......

La Junta Económica del Hospital militar 
de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo proce

derse á lavar mil trescientos cua
renta kilogramos de media lana exis
tentes en dicho Establecimiento, en 
virtud de autorización superior, se 
convoca por el presente anuncio á las 
personas de,oficio colchonero qu6 
deseen interesarse en la subasta ver
bal que coi) dicho objeto tendrá lu
gar el dia veinte y ocho del corrien
te á las doce de su mañana en este 
Hospital militar, sito en el Convento 
de Santa Margarita, ante la espresada 
Junta Económica.

Palma 12 diciembre 1877.—El Se
cretario Ramón Noguera.

Núm. 1018.

Getafe de de 4 811.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco FaronM 6 Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2) Si era hijo legítimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(By 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7,8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12,13, 14 y 15) Hora, dia y punto en qne falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

BALEARES.
COMANDANCIA GENERAL SüBINSPECClO1’' 

DE INGENIEROS.
Debiendo proveerse una plaza de 

Maestro de obras -militares de3.e 
se que se halla vacante, se antinC' 
pa ra conoci m i en to d e a q uel los á q ul 
nes pueda convenir; en el concep 
de que las condiciones que se rL 
quieren para optar al concurso f 
tán insertas en la Gaceta de Mau 
de 16 de setiembre de 1873. .f¿

El acto de examen teórico 
lugar en Guadalajara el dia 1- 
marzo próximo. nr¡.

Palma 7 diciembre 1877.-^El ., 
gadier Comandante General SUD * 
pector, Cortes.

N^TA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal. PALMA.
ImraBNTA d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b R^'

DO' 
Poi 

l'dCiOi
U 

ren 5
Qui

'Do h 
isan* 
;nal( 
Deni 
isun 
KÍllOf 
en p 
•hiñe 
hrni 
f-ros.

Ib 
^si*

Ii 
Io íIc  
que 
Plea

A 
vidi 
des,

A 
v¡ci

do $ 
iine 
dril 
Pri'

A 
de

cor 
de 
da^ 
dll;

M.C.D. 2022


